
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 
 
Ref. Pertenencia – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01045-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. No impartir trámite a la documental de apoderamiento 
proveniente de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE)1, 
como quiera que dicha entidad no fue convocada a hacerse parte 
del presente asunto, solo se le pidió información respecto del 
predio objeto de este proceso, la cual suministró y obra a folio 
358 del archivo 001 del expediente digitalizado.   
 
2º. Como quiera que restan los pronunciamientos por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia Nacional de 
Tierras, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas y la Secretaría de Planeación Distrital, por Secretaría 
ofíciese a dichas entidades exigiéndoles una respuesta a los 
oficios visibles a folios 286, 283, 282 y 287 del archivo 001 del 
expediente digitalizado. Líbrese las comunicaciones 
pertinentes adjuntando copia de los aludidos folios para 
mayor ilustración de las entidades requeridas. Secretaría 
proceda de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 
de 2020.  
 
Notifíquese, 
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1 Archivos 002 y 004 del expediente digitalizado.  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 169 fijado hoy 18/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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